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1. Agréguese a los autos para los fines legales pertinentes, la 

documental allegada por la parte actora a folios del 17 al 30 Cdno 1. 

 

2. Previo a oficiar a EPS FAMISANAR CAFAM- COLSUBSIDIO, la parte 

actora agote el intento de notificación en la dirección física informada en la 

demanda y en la solicitud de libranza suscrita por la ejecutada, para lo que se 

conceden 30 días so pena de terminar el proceso por desistimiento en la forma 

dispuesta por el artículo 317 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

Jueza 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 48 de fecha 29  OCTUBRE DEL 2020__ en la página web del 

Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 
JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 

Secretaria 
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